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Año X I . E s t e p e r i ó d i c o sale diariamente escepto los l ú n e s . L o s suscritores tienen o p c i ó n gratis á uaj-tinuncio raensijal de seis l í n e a s que se i n s e r t a r á tres veces y d e b e r á remit irse firmado á 
la R e d a c c i ó n antes del medio d ia . P R E C I O S . — E n l a 'Capital ] peso al mes . = Provincias 9 reales idom.—l-'ijera, de F i l ip inas 9 reales s in franqueo.—Sueltos •/» rea l ,—Pago anlicipado 
y en p l a t a . — P U N T O S "DE S U S G i U G l O N . — I m p r e n t a de este P e r i ó d i c o . 

PARTE OFICIAL. 
SECIIETARU DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

^ í p i N A S . = C o n raolivo de haber cesado las causas 
que molivaron el actual sistema de conducción de 
l¡i correspondencia europea entre Hong-kong y 
esta Capital, el Escmo. Sr. Gobernador Supcnor 
íivil se ha servido disponer, de acuerdo con la 
Comandancia general de Marina, que vuelva á 
establecerse ese servicio en la forma que ante
riormente se practicaba por la Compañía P. y O. 

De orden de S. E. se publica en el Bolelin oficial 
para conocimiento del públ ico . 

Manila 27 de Setiembre de 18C0.=J . Luis de 
Baura. 

S E C C I O N M I L I T A R . 
Orden de la plaza del 27 al 2S de Setiembre de Í860 . 

( J E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. K l C o m a n t í í m t e 
pi-mlii J o C í i p i U n D . Serapio Noval.—Para San Gabriel. 
El Sr C o r o n e l Ten ien te Coroue l D D o m i n g o V i i a y 
Viirgts . 

P A i i A D A . — L o s cuerpos de Ift g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n 
d» mi f i u s r z M . Rondas, F e r m u n l o 7.° n ú m . 3. Visita de 
Hospital y provisiones. B a t a l l ó n de Artiileriíi. Sargento 
pora el paseo de los enfermos, P r i n c e s a ru'un. 7. 

Do órdon de S . E . K l Ten ien te Coronel Sargento m a y o r , 
José C a r v a j a l . 

B I B Ó M L E S . 

SECRETARIA DEL REAL ACIIERDI) DE LA AUDIENCIA Y 
cnANCiLi.EiiiA DE FILU'INAS.=El Real Acuerdo en el 
ceU bradü hoy se ha servido dar de baja en la ma-
IríijUlu al Licenciado D. Francisco i r i a r l e que lo 
luí solicitado. 

V en cumplimiento de lo dispuesto por S. A . 
se publica esta resolución por tres números con
secutivos en el ¡ioletin oficial para general cono
cimiento. 

Manila 27 de Setiembre de 1860 .=Juan Antonio 
Gómez. 3 

fion Rafael Garda López, Alcalde mayor segundo por 
S. M. la Reina Nuestra Señora ( d . D. G . j , Juez de 
primera instancia de esta provUicin, etc., y de es ar 
dicho Señor en el ejercicio de la Real jurisdic
ción ordinaria, nosotros los testigos acompañados 
certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto y pregón al ausente j í r uno de los 
¡Santos, para que en el t é rmino de nueve dias se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa n ú m . 12()l sobre robo de 
alhajas, apercibido que de no hacerlo, se fallará la 
causa en su ausencia y rebeldía , en tend iéndose las 
ulteriores actuaciones que á él le edneieraen con 
los estrados del Juzgado. 

Dado en Binondo á veint idós de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.=Uatael García L o p o z . = 
Por mandado de ís. S . ^ P e d r o M . Consung i . ^Ma
riano Merced. 1 

f o n Evaristo del Valle. Alcalde mayor tercero por 
S. M. (Q. D. G.) de esta provincia de Manila, 
etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón al ausente Aliguel Eugenio, cua
drillero del pueblo de P a r a ñ a q u e , de estado ca
sado, de oficio a lbañ i l , hijo de un nombrado 
Valerio que vive en el barrio de Tambo, para 
•jue dentro del t é r m i n o de nueve dias contados 
^sde esta fecha se presente á esta Alcaldía mayor 
ó en la cárcel de esta provincia á contestar á 
los cargos que contra el mismo resultan en la 
Causa n ú m . 1407 sobre malos tratos, que en ba
rrio as í será oido con arreglo á derecho y de 
^con t r a r io segui ré la causa en rebeldía p a r á n 
dole los perjuicios como si estuviese presente. 

Dado en Manila á veinticuatro de Setiembre de 
^ ' l ochocientos s e s e n t a . = i í v a r i s t o del Va l l e .=Por 
Andado de S. S.', Mariano Saló. 1 

^ Manuel Pineda. Alcalde mayor y Juez de 1* 
instancia de la provincia de Albay. 

^ Por el presente cito á todos los acreedores de 
Ceferino liaustista, vecino y residente del pue-

"'O de Ligao de dicha provincia, p a r a que com
parezcan unte mí por sí ó por medio de apode-
pdo con poder bastante á deducir su derecí io en 
la Junta general de acreedores que se ha de cele-
I)̂ â , el catorce del entrante Octubre enire diez y 
0nce de su m a ñ a n a en los estrados de este Juz-

pues les oiré y g u a r d a r é justicia; con aper-
cmnTiiento de que pasado el t é rmino referido sin 
garles ni emplazarles mas, dec la ra ré por bien 
A r m a d o el concurso y los autos concernientes á 
' se sus tanciarán en rebe ld ía en los mismos es-
.^os, pa rándoles todo el perjuicio como si se h i -

, e,,aa en sus personas y procederé á lo d e m á s que 
lugar en derecho.=Dado en Albay á 19 de 

^ ' 'embre de 1860 .=Manael Pinecla.=Por man-
W ,̂0 de S. S . ^ F l o r e n t i n o Apon.=Leoaardo 
l l e r a s . ^ 3 

^ Juan R. Quiroga de Barcia.. Teniente de I n -
tanteria de Marina y Juez f iscal de una causa. 

j^Babiéndose fugado del calabozo del cuartel de 
Acción ausiliar de Art i l ler ía de Marina, el ter

cer condestable de 1 . ' clase José Rivera Neira, 
á quien estoy procesando por la citada fuga, usando 
de ia jurisdiccioii^que la ordenanza concede en estos 
casos á todos los oíiciales; pftr el presente llamo, 
cito y emplazo á dicho José Rivera Neira, soltero, 
natural de San Fernando, provincia de Cádiz, ser-
fialándole el espresado cuartel donde d e b e r á pre
sentarse personalmente dentro de tres dias, que se 
cuenta desde el de la fecha á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
sé segui rá la causa, y se sen tenc ia rá en rebe ld ía , 
por el consejo de guerra de oficiales de este cuerpo 
por el delito que merezca pena sin más llamarle 
ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M . 

Publ íquese este edicto en el Bolelin oficial por 
el t é rmino de tres dias para que llegue á noticia 
de todos. 

En el Arsenal de Cavile 26 de Setiembre de 
1 8 ( i ü . = J ü a n Pi. Qui roga .=Por su mandato, Gu i 
llermo T . Legaspi. 3 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE ESTAS 
i s L A s . = E n cumplimiento de lo preceptuado por el 
Juzgado del ramo cito, llamo y emplazo por se
gundo pregón á los nombrados Lorenzo de los 
Santos, Patricio Vilianosa y Gregorio de la Craz, 
para que dentro de nueve d ías á contar a'esde 
la fecha se presenten ante el espreso^o Juz
gado ó en las cárceles de esta provincia, á ü n 
de contestar á los cargos que resn.'tan de la ciusa 
n ú m . 190 sobre hurlo de añil ocurrido en el cáseo 
n ú m . 121 que tripulaban en la m a ñ a n a del dia 
diez de Agosto úl t imo, apercibidos que de no 
verificarlo se sus tanc ia rá la causa en su rebe ld ía , 
parándoles los perjuicios que hubiere lugar. Isla 
del Romero 20 de í se t iemüre de 1860.=Eduardo 
Olgado. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL LE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS 24 de Setiembre de 1860.=Debiendo 
esta Renta vender en públ ica almoneda 10 piezas 
de bayetón averiado que miden por junto 454 '/a 
varas, se anuncia al públ ico para que las persoijM 
que gusten ñacer propoaicioues en progresión as
cendente sobre el precio de 227 ps. y 2 rs. en q=tíe 
está avaluada .dicha tela, concurran el dia 28 del 
actual entre doce y dos de la tarde en que tendrá 
lugar dicho acto en el despacho del que suscr ibe .= 
E l Adminibtrador general, Ormaechea. 1 

ADMINISTRECIOÑ GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 25 de Setiembre de 18{iO.=I la -
biendo sido decomisadas por esta Adminis t rac ión 
13o libras de tabaco en hebra, se p rocederá á su 
venta en públ ica subasta, con la espresa condi
ción que ha de ser reesportado por estar prohi
bido su consumo en el pais, bajo el t ipo en pro
gresión ascendente de 4 .reales por l ibra; cuyo 
aclo t endrá lugar en la propia Admin is t rac ión 
el 1.° del entrante Octubre de doce á dos de su 
tarde.=Ormaechea. 3' 

ADMINISTRACIÓN SENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Maiiila 25 de Setiembre de 1860.=Se 
anuncia al públ ico , que el lúnes 1.° del entrante 
Octubre, t endrá lugar en dicha Adininistracion 
y en horas de doce á dos de la tarde de d i 
cho dia. la venta en públ ica almoneda de 4 juegos 
de á 4 maletas que han sido decomisadas, bajo el 
tipo de 5 y Ya pesos juego en progresión ascen
dente.=Ormaechea. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 25 de Setiembre de 1860.—Se 
avisa al públ ico , que el dia 1." de Octubre en
trante de doce á dos de la larde, se veFÍficará 
por dicha Admin i s t r ac ión la venta en subasta 
públ ica de 4 piezas de lienzo can tón y 1000 p lu 
mas ch ín icas , que han sido decomisadas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 5 pesos cada 
pieza de lienzo y de 2 reales el centenar de p l u -
mas;=Ormaechea. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FIUP}NAS: = M á o l l a 2o de Setiembre de 1 8 6 0 . = E l 
lapes 1.° de Octubre de doce á dos de su tarde, 
t endrá lugar en dicha Adminis t rac ión la venta en 
públ ica subasta de los efectos decomisados que á 
con t inuac ión se espresan: 

30 cerraduras de fierro á 1 real uno. 
2 platitos de cobre pintado á 3 reales uno. 

W portaviandas á 4 reales uno. 
2 i d . pequeños á 2 reales uno. 

10 jupaos grandes á 2 reales uno. 
1 par de zapatos de raso 10 reales, 
2 bandejas de madera pintada á 1 real uno. 
1 calendario chino 3 granos. 

12 juegos de 4 bandejas de madera pintada á 
4 reales juego. 

40 j jgu^tes de car tón á 3 granos uno. 
100 i d . de barro á 3 granos uno. 
282 k l . de pasta á 3 granos uno. 
500 i d . de plomo á 3 granos uno. 
250 boquillitas de paja á 1 real el ciento. 

40 paypais de lienzo pintado con borlas de. seda 
á 1 real uno. 

20 espejitos chínicos á 4 reales el ciento. 
4 cajitas de sincag á 1 real cate. 
7 libros chínicos de 50 hojas á 1 real 6 granos 

uno. 
2 cates de lé regular á 2 reales cate. 

2 rollitos de cuerdas con peso de un cale, 
4 reales. . . . . . . , ' 

6 violioes chínicos á 4 reales uno. 
10 id . de i d . mas pequeños á 2 reales uno. 

7 guitarras • ch ín i cas -á rerjes uno. 
l o varas de lienzo can tón teñido á real vara. 
2 J libras d e - a z ú c a r candi á 10 pesos pico. 

9 i d . de hilo de a lgodón para tejer á 70 pesos 
quin ta l . • • • • 

Lo que se anuncia al- públ ico , á fin de que las 
personas que quieran adquirir cualquiera de dichos 
ar t ículos se sirvan" concurr i r á hacer postura, bajo 
el tipo en progresión ascendente de los precios 
tnarcades en ef dia y horas dctcrminado.=Ormae-
chea. 3 

ADMINISTRACldN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 25. de Setiembre de. 1860 .=De 
doce* uos de la tarde dol lúnos 1.' de Octubre 
próesimo se v e n d e r á n ' en almoneda páblioa .16 
juegos de á 4 maletas decomisadas, bajo el tipo 
e.i progresión ascendente de o y '/a ps. cada juego; 
cuyo acto t e n d r á . l u g a r en dicha Adminis t rac ión , 
á donde podrán concurrir las personas que deseen 
hacer postura.=Ormaechea. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL, DE. LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 25. de Setiembre de 1860 .=E1 
lunes 1.° de Octubre próesimo, se procederá en 
dicha Adminis t rac ión á. la. venta en públ ica su
basta de loá ar t ículos decomisados que á continua
ción se es presan: . 

19 libras de cera virgen en pasta 25 ps. quintal-
9 por tav iandas-á 4 rs uno. 

2253 plumas chínicas á 2 rs. el ciento. 
ÍM/a libras de t inta de China á 6 rs. cate. 

9 platitos de loza á 1 real uno. 
8 tacitas de id.- á 1. real uno. 
4 platitos de cristal á 1 real uno. 
2 dulceritas de id-.,á-2 FS. uno. 

27 libras de pelo á 1 peso l ibra, 
i j i " debiendo tener lugar dicho acto de doce á dos 
| | | ' l a tarde del expresado dia, se anuncia al pú -
bjico para que las' personas q ú e deséen hacer pos-
t | r a puedan concurrir á él , en t end iéndose que 
aquella ha de partir , bajo el tipo en progres ión 
ascendente de los precios marcados,=Ormaecnea. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Mairila 25 de. Setiembre de 1860 .=Ten-
drá lugar en dicha Adminis t rac ión el dia lúnes 
1.° de Oc tub re -p róes imo de doce á dos de su tarde 
la venta en públ ica almoneda de los ar t ículos de
comisados que á con t inuac ión se espresan: 
20,000 agujas para coser á 6 rs. mi l l a r . 

130 gantas de cebada á 2 rs. ganta. 
185 libras de rábanos secos á 3 ps. pico. 

Lo que se anuncia, á fin de que las personas 
que quieran adquirir cualquiera de dichos a r t í 
culos puedan concurrir al acto, debiendo partir 
sus ofertas bajo el tipo en progres ión ascendente 
de los precios marcados.=Ormaechea. 3 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 27 de Setiembre de 1 8 6 0 . = 
Autorizada esta dependencia general paira adquir i r 
en concierto públ ico la cantidad de quinientos 
picos de papel de abrigo de 3,800 pliegos pico, 
con destino al servicio de las fábricas de tabacos, 
las personas que quieran enagenar dicho a r t í cu lo , 
se p re sen ta rán en esta oficina á hacer sus propo
siciones el dia 1.° de Octubre próesimo, desde las 
ocho de la mañana hasta las dos de la tarde del 
m i s m o . = F e l i x González. 3 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE 
REAL UACIENDA. —Autorizada esta Comandancia ge
neral para adquir i r en subasta públ ica y con 
sugecion al pliego de condiciones, que desde esta 
fecha es tará de manifiesto en las oficinas de la 
misma, sita en la plaza de Binondo los doscientos 
y un machetes, cien chapas de metal para c in -
turones, ciento y doce cadenillas con sus adhe-
rentes, ciento cuarenta y nueve sacatrapos, ciento 
cuarenta y nueve desarmadores, ciento veinte y dos 
cananas, ciento treinta y un porta-machetes, ciento 
sesenta y seis porta-carabinas, ciento sesenta y 
seis bainas de bayonetas, sesenta y cuatro porta-
bayonetas y sesenta y tres cinturones que se es
presan en la relación valorada foja primera del 
incidente de su referencia, se avisa al públ ico 
para que los artistas que deseen construirios con
curran á la citada oficina, el dia cinco del próe
simo mes de Octubre de once á una de su ma
ñana , donde se les admi t i rán las proposiciones y 
le se rán adjudicados al que las hiciere mas favo
rables al fondo del Cuerpo que satisface este gasto. 

Manila 25 de Setiembre de 1800.—F. Enriquez. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de Octubre 
próesimp á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del encierro de animales del 
pueblo de Santa Cruz de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescienlos 
ochenta y dos pesos anuales, y' con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón y que detide esta lecha está de ma
nifiesto en la 'E_scr ibanía de Ha,cienda. Los que 
gusten prestar este servicio acud i r án suficiente
mente garantidos en, el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló . 

Se anuncia al públ ico, que el dia 15 de Octubre 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del mercado público del pueblo 
de Imus de la' provincia de Cavile, bajo 'el t ipo 
en progres ión 'ascendente de 297 pesos anuales, 
y con sugeciorf al" pliego de condiciones que obra 
unido a l . espediente de su razón y que desde esta 
fecha es tá de manifiesto en la Esc r iban í a -de Ha
cienda. Los que gusten prestar este servicio acu
di rán suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba' designados para su remate en el 
mejor postor. • ' ' • • '. ' i : • 

Secre tar ía do la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Set iemh™ do i «ÜU—Mariand Saló . 

3c a n u n c i a al públ ico , que el dia 15 do No
viembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados -de1 la intendencia general, se 
sacará á subasta' el arriendo de la matanza y 
limpieza de reses'de la" isla de Luban de la pro
vincia de Mindoro , ' bajo el tipo en. p rogres ión 
ascendente de 140 pesos anuales, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón y que desde esta fecha es tá 
de manifiesto en la 'Escr ibanía- de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio a c u d i r á n suí ic ien-
lemente garantidos en el dia, hera y lugar ar
riba designados para-su remate en el mejor'postor. 

Secretar ía de la Junta do Reales Almonedas do 
Manila 12 de Setiembre de 1860.=Mar iano Sa ló . 

Se anuncia -al ' púb l i co , que el dia treinta y 
uno de Octubre próes imo á las doce de su ma
ñana ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata por tres 
años , del arriendo de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el 
tipo en progresión ascendente de veinte y siete 
pesos anuales,' y c o n sugecion al pliego de con
diciones é instrucciones generales del ramo, que 
desde esta fecha "está de manifiesto en la Escr i 
banía de í l a c i e n d a . - L o s que gusten prestar este 
servicio a c u d i r á n ' suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados, para su 
remate en el mejor • postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas d© 
Manila 25 de Setiembre -de •1860.=Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Octubre 
próesimo á las idoee de su mañana ante la Junta de 
Lieales Almonedas que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta elr 
arriendo por tres años de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Capiz, bajo el tipo en 
progresión ascendenle de 980 pesos anuales, y con 
sujeción á las instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio a c u d i r á n 
suíicii ntemenle garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
xManila 24 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia treinta y uno 
de Octubre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve r i 
ficará en los estradus de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
aceite para el servicio del Ejérci to y d e m á s es
tablecimiento del Estado, bajo el nuevo tipo en 
progres ión descendente de cuatro pesos treinta y 
ocho cén t imos por cada tinaja de diez y seis gan
tas.de aceite que facilite para esta plaza, y cuatro 
pesos sesenta y ocho cént imos para la de Caviíe , y 
con sugecion al pliego de condiciones que desdo 
esta fecha está de manifiesto en la Escr iban ía de 
llacienda sita en el edificio de la Real Aduana. 
Los que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliegos cerrados, acom
pañando en este caso el documento que acre
dite haber constituido' en depósi to en el Banco 
Español Fi l ipino de Isabel I I , la cantidad dedos-
cientos pesos, en el dia, hora y lugar arriba de
signado para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Juma de Reales Almonedas de 
Manila 26 de Setiembre de 1 8 6 0 . = M . Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 9 de Octubre 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta de 
lieales Almonedas que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de conducción de tabacos, licores y pól 
vora, desde los Almacenes generales de esta Capital 
á los de la Adminis t rac ión de la provincia de Albay , 
con sujeción al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Sec ie ta r ía de la i n t en 
dencia general. Los que gusten prestar este ser
vicio, p resen ta rán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la ga ran t í a correspondiente en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 31 de Agosto de 1800.=Mariano Saló. 1 

COMISARIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE MANILA. = 
LQS Sres. amos de casa y establecimientos que 



no hayan remitido á la Comisaría el importe del 
t r ibu to de las personas ind ígenas que les asisten 
y correspondiente al presente año , se se rv i rán 
verificarlo lo mas antes posible. 

Manila 24 de Setiembre de 18(jO.=Marcelino 
Salas. 1 

PROVINCIA DE B A T A A N . 

Relación de lo* individuos de este pueblo que han 
contribuido para los gastos de la guerra de Africa. 

P e s o s . C m o s . 

E l 

D . 

Guberuaduruilio D. 
Baluyot. 

Mariano 

Juan Agü i to . . . . . 
Francisco Rodriguez . . 
Ensebio Calimbas. . . 
T o m á s C á n d i d o . . . . 
Eustaquio Rodriguez. . 
Miguel L in l ag . . . . 
Luis Rodriguf?/.. . . . 
Dionisio Ei i r iqucz . . . 
Lucas Rodriguez . . . 
Eduardo Aquino. . . . 
José de los Angeles . . 
Mariano Calimbas. . . 
F a b i á n Pangi l i ium. . . 
Ignacio Hal . . . . 
José de la Cruz. . . . 
Ju l i án de la Cruz. . . 

José Morales 
Dámaso Esteros. . . . 
Miguel Bagtas . . . . 
Lucas Adiao 
Yalent in Qüicl io . . . . 
José López 
Alejandro Quicho . . . 
Felipe de Rojas. . . . 
Basilio Antonio. . . . 
Casimiro Raluvot . . . 
mxm üc la P e ñ a . . . 
D á m a s o del Rosario . , 
Luc io Isidro 
Francisco Buenaventura. 
Alejandro Baluyot. . . 
D á m a s o Candelaria. . . 
Baltasar Lonzon. . . . 
José Baluyot 
F a b i á n Calimbas . . . 
Hermenegildo de la P eña . 
Tor ib io Naval . . . . 
Macario Pangilinan. . . 
Baldomcro L in lag . . . 
Fruto de Legaspi. . . 
Yicente Flores . . . . 
Reducindo Oliveros. . . 
y a l e n t i n Angeles . . . 
Mariano de los Santos . 
Yic tor ino Valerio . . . 
J o a q u í n Estrella. . . . 
Hipól i to Baluyot . . . 
Antonio de los Santos . 
T o m á s Bautista. . . . 
Gregorio de Guzman. . 
Si lvino l ab rado r . . . 
Francisco Angeles. . . 
L u i s Fernandez. . . . 
Anton io del Rosario . . 
Solero de la Vega. . . 
Francisco Judar. . . . 
Catalino González . . . 
Jaan H e r n á n d e z . . . . 
Silverio de la Cruz. . . 
I s idro Alarcon . . . . 
Ignacio Morales. - . . 
José de la Cruz. . . . 
Francisco Balmaseda. . 
L u i s Rojas . . . . . . 
Ci r i lo Arceño . . . . 

oO 
fíO 
fíü 
fíO 
fíO 
fíO 
80 
50 
25 

fíO 
50 
50 
50 
50 
hO 
5Q.. 
fíO 
50 
50 
fíO 
50 
fíO 
2o 
25 
25 
25 
25 
25 
fíO 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
23 
23 
25 
2o 
25 
2fí 
23 

D. Blás J o s é . . . . 
F ide l de los Angeles 
Fab i án Baluyot. 
Juan Alma'san . 
T»lesforo San galán g 
Pedro de la Cruz 
Eulal io Eugí-n ió ; 
Pedro Estrella . 

D.* Andrea Lázaro . 
Dominga Liamsin 
Agapita Rodríguez 
Fabiana de los Santos 
Bárba ra de la Cruz 
Dominga Punsa l áu 

Dominga Angeles ' . 
Juan Feliciano . . 
Serapio del Rosario. 
Benedicto Pousatao. 
B e r n a b é Migue l . . 
B r ígido Bagsic. . 
Leoncio Pioquinto. 
Juan Tallara. . . 
Ge rón imo Feliciano. 
Felipe Gabriel . . 
Si lvino Gerón imo . 
Lucio Bantog. . . 
León Esteros. . . 
Santiago Artos ' . 
Basilio de la Cruz. 
Marcelino de la Cruz 
Pantaleon Angeles. 
Eugenio Gabriel . . 
Alanasio Labrador. 
Pantaleon Labrado.-. 
Esperidion Talentos 
Macario Mana ío . . 
Leoncio Carion. . 
Domingo Bagtas. . 
Apolonio del Rosario 
Cir i lo Bitangcol . . 
Máx imo Tuason. . 
M a r i a n o ele l a C r u z . 
L u c i a n o B a l u v o t . 
Láza ro de los Reyes 
Felipa de los Reyes. 
Gabriel Lonzon' . 
Silvestre Mariano . 
Gabina de los Reyes 
Rufino de los Reyes. 
Juan de la Cruz. . 
Ju l i án Estacio . . 
Yalentin H e r n á n d e z 
Eugenio de Ja Cruz. 
Mariano Bautista . 
Mariano de Ja P e ñ a . 
Marcos Manguljat . 
Yalentin Bitangcol. 
Mariano de Jungco, 
Mariano Ramos. . 
Manuel de los Reyes 
Mamerto de Guzman 
Pedro Arias. . . 
Mariano Sabino. . 
Rafael Troyano. . 
Gabriel T iambing . 
Casimira de Guzman 
T o m á s Manalo . . 
Gabriel de Ja Cruz. 
B e r n a b é Bagtas. . 
Hipól i to H e r n á n d e z . 
Antonio Tan-Chua. 
Tam-Panco . . . 
Los d e m á s del pueblo 

Total. 

23 

Pesos Cmoa. A D M I N I S T R A C I O N GENERAL DE CORREOS 
l \E FH.1P1JÍAS. 

Por el vapor-correo del Estado MALESPIWA, 
que sa ldrá el lunes i.0 del eiUraiíle mes dé Oc-

Jtubre cou destino á Hong-kong, rémj l i rá esta 
lAdmini - i rac ion la correspondencia par^ Eufopa yia 
'd'-l Istmo de Suez, como asf n í i smo. i adc Cochiii-
phina. En su c o n s e c u e n c i a - í ^ e j a de l^ j jbqnco. y el 
jbuzon de esta oticina se hallaran ab ie í los liarla las 
jCÜATUO en punto .de la tarde del ¿¿p resado dia. 
í l ías cartas dcpositadas'en los-^nzoJM^del ViVae-y 
Sta. Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admi t i r án las CARTAS,CERT1FICADAS. 

Lo que se anuncia al púb l i co para su cono-
cimiemo. 
| Manila 20 de Setiembre de^ISüOV—ETAdininis -
•rador general, Sebastian de Hazañas . 

La barca inglesa Stree Rajah Rojas ]Var¿e sa ldrá 
dentro de dos ó tres dias c o n desuno á Sin§a;pMr. 
según aviso recibido de la C a p U á n i a - d v i p u o r l O i 
I Manila 20 de Setiembre de 1 8 0 0 . = E l Aaminis -
trador general, Seiíaótian de liazauastiamw 

Sra. María Cabau. 

Cavile 20 do Se tic 
t iadór , Ramón DigÓi 

Paro el interior. 
| S. Nicolás de Pa. 

gena. 
re de 1 S 6 0 . = E I Ae 

9.?J 

9 K 
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- La fragata inglesa Cliftoih sa ldrá para Falmoulh 
y Cork el 28 del corriente, s e g ú n avféo recibido 
de la CapUanía d^l p u e M ó ? 1 1 ' " " ' ' ^ . 1 ^ ^ 110lyí3 

Manila 27 de Setiembre de 1860 .=E1 Adniinisr 
trador general,- Sebastian-de StóífflíisP' 8 ^ | J Í ^ 

Corías detenidas por insuficienle. franqueo. 

Para; España* - 5 ~ S* S 
D. Antonio de Cobo y Muro. . • Madr id . 

» Vénancio M a r t í n e z . . . ' 3 Sevilla, g1^ 
\ Í i J i m ( L a Poni l la . de * Manuel de la Mora. . . . J 

» Pedro |Inciña!. Í . . . c-> Toledo. o ^ 
» Rafael Especies y Satorre. '. Alcoy. 

D.a Gcnara Gallardo de Urretá'. "Pamplona.' 
D. .Agust ín Vidal. . > . . . » . .ürgel.< 

« Ju l i án Colmeñores".. . . . Madr id . 
» Pedro Pablo l i lanco. . . '. i d . 
» José de Bedoya. . . . . Ferrol ; 
» Florencio Garaayo , - , . . Madr id . -

o f : 

i r . Secretario general de la U n i - Valladolid. versidad literaria deil?-^ 
» Secretario general de la. U r i i - . MVAI„:" i 

versidad central . . • . . j m : i m a : 
D.4 VTrsuIa Carreras Üe Bqpifás. ^Bareeloaa. 

» Joaqqina Moreno. . . . . Ruidera. 
» Pilar Xillanova de R o y ó . : . Huesca.' 
» Josefa Hen\ í indez de Blanco. Madr id . 

I'ara, el estrangero. 

Wampoa. 
Hong-lvong. 
\Vau)püa. 
Macao. 
Ernuy. 
F ranee. 
Hons-kong. 

64 23 

Casa-Tribunal de Orion y Marzo 6 de 1 8 0 0 . = 
•Mariano Baluyot. 

D. Mariano Rujz de Arana. 
» Ambrosio Figueroa. .s , 
» José Muñoz, 
» J o a q u í n G. ' y Viaiia. . . 
» Graciano Reyes., . . , 

Mr. Edmond Plauchut. . . 
D. Vicente Domalanta. . . 
. » José S. y Flores Emuy . 
; » J . B. y Delprat i lon-kong. ;. 

» P ío Fernandez de Castro. . Macao. 
Para el interior de estas Islas. 

D. Teodoro Esp í r i tu Manila. 
Las cartas para el estrangero su franqueo es 

á metál ico y no en sellos, cuya tarifa ¡puede verse 
f n la guia de forasteros al folio 300 y en esta 
OÉ^i in i s t r ac ion . 

Manila 23 de Setiembre de 1860 .=E1 Adminis
trador general, Sebastian de HazañaSÍ. 

Oyí¡OÜ.O 
— — 

F # ' 6 £ b i i l i l B i .P9 afiUjín-OiS-.O' i^'.v Ifi .W--".r 
ADMINISTRACION DE LA ESIAFETÁ, DE- C A y i T ^ • ¿ 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
ParuEspava. 

D. Agus t ín Adc l l y Miralles. Vinarpz.-Valencia. 

SECBETABIA DF. LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS D8 
F M P L E A i i o s . = E n t e r a d a : l a Junta Directiva de esia 
Sociedad de que ur^ n ú m e r o considerable de 
Sres;. Sócios sei.hall]m?gn descubierto para con la 
misma por no haber satisfecho las cuotas atra
sadas correspondientes á años anteriores, hasta el 
estrerao de que algunos adeudan todavía el i m . 
porte de la de primera entrada que debe pagarse 
en oKacto-da-ia-.-iascripcion, no ha podido menos 
de ver con disgusto y es t r añeza semejante mo
rosidad, m á x i m e cons tándola , como la consta, que 
no solo se han dir igido á los deudores los opor. 
t im os avisós-; •«iiio'qne^ísé1! les 4p remió individual, 
meme por circular de '20 de Jjunio del a ñ o próc-

's'fnió ^ d s á d o , en la que se jes concedía COIHQ 
uiiproregable e l plazo de un mes para los sóciog ' 
empleados en las provincias de Luzon y dos para 
los residentes e a j ^ i a a j r M L # i í- , • 

Celosa la Junta del cumplimiento de sus deberes 
y conociendo por otra -papte la responsabilidad 
gne se la segui r ía de tolerar por,paas tiempo un 
e § i ^ ^ ' ^ é ^ Q u ^ i - , -tap , perjudicial á los intereses 
luancomunailos puestos bajo su vigilancia, se vé 
en ja spnsible necesidad, usando de las facul-
fede&^gu^^a^spn probas , de disponer: 

T'k'.! ,Los Sres. Sóqfo^]4^ Me!4flen cuotas atra? 
sadas y no las sal i.-, fagan en la tesorer ía de la 
Socíédad, dentro del lúrinino de quince dias con
tados dasde esta fecha lós residentes en la Ca-1 
pital , del de treinta los que estuviesen en las 
provincias de l i j ; is^ajdjE I^uzon y del de noventa 
los habitantes de l.ts dé Visa y as y Mindanao, que-
darán d. ¡ iui l ivamente escluidos de la Sociedad, 
poniéndose en coaoeiinieiito del l i m o . Sr. Inten
dente general á tífi de que los respectivos Gefes 
sepan que la Sociedad deja de garantir á sus alian-
zados morosos; esto sin perjuicio" de adoptar las 
medidas oporlunas para el completo cobrp de Ifla 
^a6pftds!*.!poííyi^-.^sult^n,)^u.deseub'i^JUS'.v ^.. i a « 

2. Se recuerda á lodos los Sres. Socios qna 
el anticipo^de la cuota anual de que habla el 
art. 7." del Reglamento vigente, debe satisfacerse, 
' según actas de ^ d e Jnnio'de l S i S , de 9 de Julio 
de 1839 y 16 del compote^ mes, con sugeciou 
á las prescripciones siguientes: 

« ! . ' Todos los Sres. Socios tienen obligación 
de entregar ó hacer entregar en su nombre la antici
pación anual en el mes de Enero de cada año , sin 
que obste qué hayan ingresado en la Sociedad en el 
discurso del anterior y pagado á su entrada la cuotá 
correspondiente á un año. , 

2.a Por justas ra/ones podrán ios sócios de
morar por lodo el mes de Febrero la realización 
de dichas anticipaciones. 

Y '.>.' Él socio que no las hubiese satisfecho 
en todo el mes de Marzo, se entiende que r ^ 
nuneia en la parte que pueda serle favorable y 
no en la coniraria, á formar parte de la Sociedad.» 

i Por lo tanto, y no habiéndose recaudado hasta 
la fecha mas que un ins igni í icante n ú m e r o de cuo,-
tas correspondientes al presente año . la Junta se, 
jvé obligada á lijar para la real ización de las demás, 
los mismos plazos que se han consignado para/i 
de las atrasadas, conminando á los sócios con tos, 
propias consecuencias en caso de nuevas demoras. 

Lo que por órden de la repetida Junta Directiva 
se anuncia en el Doklin o)?cíaí p'ara conocimiento de 
los interesados. 

Manila 19 do Setiembre de 1860 .=E1 Soccetario 
jtesoreró, Eduardo P. Car ra ta lá . 2 

Las horas do oficina, on que e s t á abierta la T c s o r e r í a -
S o c r e t a r í a , s i í a en la calle del Arzobispo n ú m . 42. son 
i esde las c u a t r o de la tarde hasta las ocho de la noche. 

El pago es individual y en moneda que no exija cambio. 
i ! , . . , . m 

RIAiSiLA.-r-imprenta de Rawirez y Giraudier. 

ia eup ai 

-£UjT>q oi.ioJooiib la flí ¿fibBilaifl 
ob ílEl^§Bl'ívTÍüiy l ^ r - i p t i f ^ É ¿fe* 

fib^up oninica b goJnaosvbfi HK. 


